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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

11261 SONATUR 1881, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ENTRESET, S.L.U.
DISVERSING, S.A.U.
SELACI, S.L.
MAYSAN TRADE, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción sucesiva.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de socios de SONATUR 1881,
S.L.U.,  ENTRESET,  S.L.U.,  DISVERSING,  S.A.U.,  SELACI,  S.L.,  y  MAYSAN
TRADE, S.L.U., celebradas todas ellas el 20 de noviembre de 2015, han acordado,
por unanimidad aprobar el proyecto común de fusión por absorción sucesiva y, por
tanto, la fusión por absorción por parte de SONATUR 1881, S.L.U., por una parte
de ENTRESET, S.L.U., y DISVERSING, S.A.U., y por otra parte de SELACI, S.L., y
MAYSAN TRADE, S.L.U.,  con la  transmisión a título  universal  del  patrimonio
íntegro de las sociedades absorbidas a la sociedad absorbente, y disolución sin
liquidación de aquellas, todo ello de conformidad con el Proyecto Común de Fusión
de fecha 30 de octubre de 2015

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  43  de  la  Ley  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles,  se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados,
así como de los balances de fusión. Del mismo modo, se deja pública constancia
del derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en los términos y con los
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de
publicación  del  último anuncio  del  acuerdo de fusión,  de  conformidad con lo
previsto en el  artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles.

Barcelona, 20 de noviembre de 2015.- D. Juan B. Renart Cava, Presidente del
Consejo de Administración de Sonatur 1881, S.L.U., y D. Joan B. Renart Montalat,
como representante persona física de la entidad Sonatur 1881, S.L.U.. que es
Administradora  única  de  Entreset,  S.L.U.,  Disversing,  S.A.U.,  Selaci,  S.L.,  y
Maysan  Trade,  S.L.U.
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